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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Servicio de Información Agroalimentaria 
y Pesquera, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha primero de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera en el cual se 
señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
No se encuentran los sueldos de los servidores públicos" (sic) 

Cabe precisar que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que 
genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde al formato 8 LGT _Art_70_Fr_ VIII de la 
fracción VIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General), el cual corresponde a la "Remuneración bruta y 
neta", lo anterior para el primer y segundo semestre de 2019. 

11. Con fecha primero de agosto de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0664/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos d 
denuncia). 

111. Con fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1247/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el ~ 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, para los efectos del numeral 
Décimo Primero de los Lineamientos de denuncia. 
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IV. Con fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el escrito 
de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la 
Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VI. Con fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Servicio de Información 
Agroalimentaria y Pesquera la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para 
que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, 
de conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación a modo de informe justificado, dos 
archivos en formato pdf, en los cuales se observa lo siguiente: 

• Comprobante de procesamiento del SIPOT de fecha quince de agosto 
de dos mil diecinueve, correspondiente a la información de la fracción 
VIII , artículo 70, de la Ley General con el estatus en "Terminado". 

• Captura de pantalla de la vista pública del SIPOT, donde se observan 
noventa y un registros para el primer semestre, relativo a la fracción VIl , 
artículo 70 de la. Ley General 

VIII. Con fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido del formato 8 
LGT _ART _70_Fr_ VIII "Sueldos" correspondiente a la fracción VIII del artículo 70 de 
la Ley General , advirtiendo que existen noventa y un registros, tal como se observa 
a continuación: 
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CONSIDERAN DOS 

- O X 
1> · 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abri l de dos 
mil dieciocho. 
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SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia , un escrito de denuncia en contra del Servicio de Información 
Agroalimentaria y Pesquera, toda vez que, a su consideración , no se encuentran 
los sueldos de los servidores públicos. 

Una vez admitida la denuncia, el Servicio de Información Agroalimentaria y 
Pesquera rindió su informe justificado, mediante el cual remitió dos archivos en 
formato pdf, los cuales contenían un comprobante de procesamiento del SIPOT con 
el estatus en "Terminado" y una captura de pantalla de la vista pública del SIPOT, 
donde se observa el número de registros el primer semestre, relativo a la fracción 
VIII , artículo 70 de la Ley General. 

En tal consideración , la Dirección General de Enlace realizó una verificación virtual 
para allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia presentada, 
analizó el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando VIII de la presente resolución , advirtiendo 
así el número de registros correspondiente al formato de la fracción que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien , en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción VIII de la Ley 
General, corresponde a la remuneración bruta y neta de todos los Servidores 
Públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, 
prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, 
ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha 
remuneración, la cual se carga en un formato denominado "Remuneraciones bruta 
y neta de todos los(as) servidores(as) públicos(as) de base y de confianza", 
conforme a los Lineamientos técnicos generales para la publicación , homologación 
y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 
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Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 
Técnicos Generales)1, los cuales establecen lo siguiente: 

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y 
sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración 

Con base en lo establecido en el artículo 3, fracción XVIII de la Ley General, los 
servidores públicos son: 
"Los mencionados en el párrafo primero del artículo 108 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y sus correlativos de las Entidades Federativas y 
municipios que establezcan las Constituciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal". 
Asimismo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el 
párrafo primero del artículo 108 lo siguiente: 
" ... a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial Federal 
y del Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, en general, a 
toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en 
el Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal o en la 
Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, así como a los servidores 
públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes 
serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 
respectivas funciones." 
( ... ) 
Lo anterior permite a cada sujeto obligado identificar claramente cuál información 
deberá publicar en este rubro a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad y 
proporcionar, a través de su sitio de transparencia y de la Plataforma Nacional, la 
información de todos(as) los(as) servidores(as) públicos(as) de base, de confianza, 
integrantes, miembros del sujeto obl igado y/o toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, relativa a: la remuneración bruta y neta 
de conformidad con los tabuladores de sueldos y salarios que les corresponda, todas 
las percepciones en efectivo o en especie, sueldos, prestaciones, gratificaciones, 
primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, apoyos económicos, ingresos sistemas 
de compensación, entre otros, señalando la periodicidad de dicha remuneración. 
En caso de que no sea asignado alguno de los rubros anteriores de acuerdo con la 
normativa correspondiente, se deberá indicar mediante una nota fundamentada, 
motivada y actualizada al periodo que corresponda. 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUEROO/ORD01-15/1 2/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Periodo de actualización: semestral. En caso de que exista alguna modificación antes 
de la conclusión del periodo, la información deberá actualizarse a más tardar en los 15 
días hábiles posteriores. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior. 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de integrante del sujeto obligado (catálogo) : funcionario/servidor[a] 
público[a]/ servidor[a] público[a] eventual/i ntegrante/empleado/representante popular/ 
miembro del poder judicial/miembro de órgano autónomo/personal de 
confianza/prestador de servicios profesionales/otro 
Criterio 4 Clave o nivel del puesto (en su caso, de acuerdo con el catálogo que regule 
la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 5 Denominación o descripción del puesto (de acuerdo con el catálogo que en 
su caso regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 6 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 7 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo de áreas o puestos, si así 
corresponde) 
Criterio 8 Nombre completo del(a) servidor(a) público(a) y/o toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad (nombre [s], 
primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 9 Sexo (catálogo): Femenino/Masculino 
Criterio 10 Monto de la remuneración mensual bruta, de conformidad al Tabulador de 
sueldos y salarios que corresponda (se refiere a las percepciones totales sin descuento 
alguno) 
Criterio 11 Tipo de moneda de la remuneración bruta. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 
Libra, Yen 
Criterio 12 Monto de la remuneración mensual neta, de conformidad al Tabulador de 
sueldos y salarios que corresponda (se refiere a la remuneración mensual bruta menos 
las deducciones genéricas previstas por ley: ISR, ISSSTE, otra) 
Criterio 13 Tipo de moneda de la remuneración neta. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 
Libra, Yen 
Criterio 14 Denominación de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 15 Monto bruto de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 16 Monto neto de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 17 Tipo de moneda de las percepciones adicionales en dinero. Por ejemplo: 
Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 18 Period icidad de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 19 Descripción de las percepciones adicionales en especie 
Criterio 20 Periodicidad de las percepciones adicionales en especie 
Criterio 21 Denominación de los ingresos 
Criterio 22 Monto bruto de los ingresos 
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Criterio 23 Monto neto de los ingresos 
Criterio 24 Tipo de moneda de los ingresos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 25 Periodicidad de los ingresos 
Criterio 26 Denominación de los sistemas de compensación 
Criterio 27 Monto bruto de los sistemas de compensación 
Criterio 28 Monto neto de los sistemas de compensación 
Criterio 29 Tipo de moneda de los sistemas de compensación. Por ejemplo: Peso, Dólar, 
Euro, Libra, Yen 
Criterio 30 Periodicidad de los sistemas de compensación 
Criterio 31 Denominación de las gratificaciones 
Criterio 32 Monto bruto de las gratificaciones 
Criterio 33 Monto neto de las gratificaciones 
Criterio 34 Tipo de moneda de las gratificaciones. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 
Yen 
Criterio 35 Periodicidad de las gratificaciones 
Criterio 36 Denominación de las primas 
Criterio 37 Monto bruto de las primas 
Criterio 38 Monto neto de las primas 
Criterio 39 Tipo de moneda de las primas. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 40 Periodicidad de las primas 
Criterio 41 Denominación de las comisiones 
Criterio 42 Monto bruto de las comisiones 
Criterio 43 Monto neto de las comisiones 
Criterio 44 Tipo de moneda de las comisiones. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 
Yen 
Criterio 45 Periodicidad de las comisiones 
Criterio 46 Denominación de las dietas 
Criterio 47 Monto bruto de las dietas 
Criterio 48 Monto neto de las dietas 
Criterio 49 Tipo de moneda de las dietas. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 50 Periodicidad de las dietas 
Criterio 51 Denominación de los bonos 
Criterio 52 Monto bruto de los bonos 
Criterio 53 Monto neto de los bonos 
Criterio 54 Tipo de moneda de los bonos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 55 Periodicidad de los bonos 
Criterio 56 Denominación de los estímulos 
Criterio 57 Monto bruto de los estímulos 
Criterio 58 Monto neto de los estímulos 
Criterio 59 Tipo de moneda de los estímulos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra , Yen 
Criterio 60 Periodicidad de los estímulos 
Criterio 61 Denominación de los apoyos económicos. Por ejemplo, la asistencia 
legislativa que cubre a los CC. Diputados en apoyo para el desempeño de las funciones 
legislativas. 
Criterio 62 Monto bruto de los apoyos económicos 
Criterio 63 Monto neto de los apoyos económicos 
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Criterio 64 Tipo de moneda de los apoyos económicos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 
Libra, Yen 
Criterio 65 Periodicidad de los apoyos económicos 
Criterio 66 Denominación de las prestaciones económicas. Por ejemplo, prestaciones 
de seguridad social, seguros y toda cantidad distinta del sueldo que el servidor público 
reciba en moneda circulante o en divisas, prevista en el nombramiento, en el contrato o 
en una disposición legal 
Criterio 67 Monto bruto de las prestaciones económicas 
Criterio 68 Monto neto de las prestaciones económicas 
Criterio 69 Tipo de moneda de las prestaciones económicas. Por ejemplo: Peso, Dólar, 
Euro, Libra, Yen (especificar nombre) 
Criterio 70 Periodicidad de las prestaciones económicas 
Criterio 71 Descripción de las prestaciones en especie. Éstas podrán ser por ejemplo, 
todo beneficio que el servidor(a) público(a)reciba en bienes distintos de la moneda 
circulante. 
Criterio 72 Periodicidad de las prestaciones en especie 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 73 Periodo de actualización de la información: semestral. En caso de que exista 
alguna modificación antes de la conclusión del periodo, la información deberá 
actualizarse a más tardar en los 15 días hábiles posteriores. 
Criterio 74 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 75 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información del ejercicio en curso y por lo menos uno anterior de acuerdo con la Tabla 
de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 76 Area(s) responsable( S) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 
información 
Criterio 77 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 78 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 79 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 80 La información publicada se organiza mediante el formato 8, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 81 El soporte de la información permite su reutilización 

8 de 14 



Instituto Nacional de T ransparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: SeNicio de Información 
Agroalimentaria y Pesquera 

Expediente: DIT 0664/2019 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se obseNa que, para la fracción VIII del 
artículo 70 de la Ley General, el sujeto obligado debe publicar, de forma semestral, 
la información relativa a la remuneración bruta y neta de todos los SeNidores 
Públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, 
prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, 
ingresos y sistemas de compensación , señalando la periodicidad de dicha 
remuneración. 

Es importante precisar que, el particular dentro del apartado "Detalles del 
incumplimiento" de la denuncia, que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia, seleccionó ambos semestres del presente año, sin embargo, solo 
se analizará la información referente al primer semestre del año en curso, debido a 
que el segundo semestre se encuentra corriendo y el periodo de carga para dicho 
semestre es hasta enero de dos mil veinte. 

Respecto del plazo para actualizar la información, es importante referir que los 
sujetos obligados cuentan con treinta días después de terminado el periodo que se 
reporta, de conformidad con el numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos 
Generales, que establece lo siguiente: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

. 11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet 
y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del 
período que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los presentes 
Lineamientos; 

En virtud de lo anterior, el plazo para actualizar la información correspondiente al 
primer semestre de 2019, abarcó del primero al treinta de julio del presente año, de 
manera que al momento de la presentación de la denuncia ya había fenecido dicho 
plazo, es decir, el sujeto obligado tenía que contar con la información de mérito. 

En este sentido, se puede obseNar que al momento de la presentación de la 
denuncia había terminado el plazo para cargar la información correspondiente al 
primer semestre de 2019, sin embargo, derivado de la consulta desde el perfil de 
verificador, se puedo advertir que el sujeto obligado no había llevado a cabo la 
actualización de la información de la denuncia de mérito, es decir, no contaba con 
información relativa al primer semestre para el formato 8 LGT Art_70_Fr_VIII 
denominado "Remuneraciones bruta y neta de todos los(as) seNidores(as) 
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públicos( as) de base y de confianza" al momento de la presentación de la denuncia, 
como se observa a continuación: 

8itácor. 

feóeradón 

Unidad Admi1uslnltiva : Todo 

Menú del 
Si• tefiUII: 

C.rg.a de ll'lfonnaci6n 

Rango d e fechas: 01/ 07/ 2019 ~ . 31/07/ 2019 

feeha Reglswo ~ MenU del SIStema : TIPO d• OpotiiC~ : 

22~712019 17 .»23 C-lJQa de lnformKióo ... 
2210712019 17 ... 2A7 C•rg;~de lnform.ción ... 
221071201'3 17:28-o.a C.arga de lnform~ ... 
nm7no t9 t7 23 .ao Carga de lnfO«n.ación ... 
t8101/2019 11:39 01 C..rva de IRIOfm.teión ... 
18107!201912 JO S2 Car;a de lnJormadón 

1 'l' ln7nn•o•1' .,,..-")0 ,.. ~ ... ~ ........ ~ . ... _..¡,.., 

Filtros Avanzados 

Tipo de Operación: ~ 

Usua rio: 

~ ÜmDtar JJ Buscar 

Usuario : 

--;- -
OperaciÓn fll el tn06uJo 

suieJ dM.zCNp gob mx de C..rol c!e lntannadón • 
Carga de At'dlho 

Openoe.iOn U) el mOdulo 
de Carg.a de lnlotmldbn • 
c~v• <k Afchrto 

Anicul<1 70 Fr.-cdOn XX 
Tl.imi1es elreddot 

Articulo 7'0 Fr.cd6t!JUX 
Servidos ofr&ddos 

Articulo 70 f rKdóo xvm Oper•c~ en el módulo 
de C•ro• de lnfonución -
e :~r'iJ.I de AlehiYo 

S•nciones •dministr.tiv•s 1 
• los{;n) seffldores(u) 

Ope.-.clCn e n el módulo ArtiCUlo 70 f r.teaón XVU 
svjey diUQsUp (lOtl rro: de Ci1t91 de lntormad6n- ln!Qonaeión eunicWr y 43 

Carg• eH An:hiYo s.a.ncJones &dmlnistt <J~~ 

O~ratibn en ei IIIÓdU!kl ArUwlo 70 Fr""l6n '1JV 
sujey di.UC~l<J.P c;ob mx de Ca.rv-a de lnformK:ibn- Concursos par• ocup&~ 

C<~roa ese Atc.nlvo cargos pú bkcos 

Operación t n d módulo 
de Carg..a. <k Mlomladón
Carg• de Ardwo 

Alticukl70 F1acoón 1 
Norrn.atividad apkable 

Afticv.lo10 Fr~ X 
Person.aipf<JZn y 

••• 

vacantes_Tota!Gepi.&Z.as ~ 
Oper.c;6n en eJ módukl 

_..._ .. , .... -~ ............ - .... ,.. ..... ~ .... ln_....oA.. 

(1 of1J 

Se encontraron 12 regis tros. 

Total 
Re9isltos 

Securnbños 

30 

Oel.lle 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

,.. 

En este sentido, se puede observar que al momento de la presentación de la 
denuncia ya no corría el plazo de carga y que la información del primer semestre, 
referente al contenido correspondiente a la fracción VIII del artículo 70 de la Ley 
General, formato 8 LGT _ART _70_Fr_ VIII "Remuneraciones bruta y neta de todos 
los(as) servidores(as) públicos(as) de base y de confianza", tenía que estar 
publ icada, sin embargo, derivado del análisis del perfil de verificador, se advierte 
que no se llevó a cabo ninguna carga durante el tiempo que señalan los 
Lineamientos Técnicos Generales, por lo que se presume que no se contaba con 
información del primer semestre, por lo que se determina que el incumplimiento 
denunciado resulta procedente. 

Ahora bien , dentro de los archivos que el sujeto obligado remitió a este Instituto, se 
encuentra un comprobante de procesamiento de carga correspondiente a la fracción 
VIII del artículo 70 de la Ley General, de fecha quince de agosto del presente año, 
seguido de una captura de pantalla de la vista pública del SIPOT, en donde se 
advierte el número de registros cargados. 

10 de 14 



Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Sujeto Obligado: Servicio de Información 
Agroalimentaria y Pesquera 

Expediente: DIT 0664/2019 

Derivado de lo anterior, la Dirección General de Enlace realizó una verificación de 
la información que obra en el primer semestre de 2019, advirtiendo que existía 
información cargada tal como lo hizo ver el sujeto obligado mediante sus capturas 
de pantalla, de igual forma, se revisó el formato correspondiente, el cual se 
encuentra debidamente cargado conforme a los Lineamientos Técnicos Generales, 
como se observa a continuación. 

-':-j.. '·{U INFORMACION PÚBLICA V 

"'- ' 1 

Institución Servido de lnfonnadón Agroalim&ntaria y Pesquera (SIAP) 

Eje1clcio 2019 

~ ART - 70- VIII - SUELDOS <: 
Institución 

ley 

Ar1.cu lo 

rral:cl6n 

Servicio de Información Agroahmenlaricl y Pe")QUem (SlAP) 

l ey Gen~r~t de T ransp.areno a y Atceso a la lntormaoón Pública 

70 

VIII 

Se'ecciona .¡ perioOO que quieres consuflar 

Periodo de 

ACIUIIIIilaCión 

E:l f)':l iodo en el qulil l~ klformadón de é-st.J ob'iga~11 d~be ~tmanecer publlc.ado en la PNT ti el r. ouo~pc>ntleole a Seme!tt~is) ooncluído(s) dOi año f!n rurso y 

del pasado 

UtiUza los filtroG de búsqueda p;u a acolar tu consu~ 

Fltros de bósqueda v 

Se encontraron 91 rHUJtados. d¡ die en O para \·arel detalle 

Ver todos los campos 

EjeJaao Fectkl de noo del peno Fedla de téunno del pe Otonormwaon de-l u.go Nombfe (s) Pnmer apetu» Seqmdo aptlldo Monto de la remuntt 

o 2010 0 1101n019 30/0612019 ANAUSTAADMJNISTRA .. lOUROES SERNA ACOSTA 10217 " 

R " Jii!Sl • l " 
" " n 

h ' 

W fN .. <h l eo(.hade ltpuoJ. lLano ArNde Uorabce Pt•ner S.llo ...._,k)ckol o l•pode ~*l• I~PU p...,'"I!SK~ f._u;~-..nn 
t ,-rddo lnluo Ull!'l I M ra11'0 Ue l lnl~?g~anlo lt.l O Hiwl IMrd'fun.dOn ()eonml n.KIOO AdtcnpciOtl (t) Apellido ~ndo lc.alaJogo) ~nerodC) Monoda de N---.acK~n do AcUu onalcs ec1 Adat-..&n 

Peflodo0. PNiodoQue SujctoOb!lgl!do Drl OOr-vr•pclóo Oei Ca rgo Apell ido nf\nM,dc 111 HI'(IJ.cko Yoncd Oineto, Uonto en(~ Y 
~ lnful,.,. ~ ktkwmo (catalogo) ~ Ovl J.'mn~o Cudoun.dad Rcm um.•r• Conbund.d Al 4 de Budu Y N'-'10 . t u 

,62'105716 ,2019 OI'CI I/2019 le-'06ol201! S.!'W16ot(a)~AG1$U OPERAlMl AIW.ISTA...Z:UU«l.AAOf ,LOl.ROE.: SaU"'- ACOSTA Ftmtnm 10217 ""' 926999 """' ,61fi1CS716 !2'10571i 

,&16105711 !O'' 0 1'011201t """""'" ~•) p.¡tlbCOIAfJI""" OPERA·nvo AJ IAI.IS.TA,c..l.MORECOOtiiJOSE.LUI MEJIA CASTUO r.&a$WIIriO ,1ftl11 u.m fl'Ht '"'" r62510$111 ,62'6105717 

~10Hll ,2019 Ol11ll701t """""'" ~•) p.ltliiCOMI"'-i OPERAOVO oiJIAUSTAAOtAIORECCIOH IIVAU SOTO GUETA t.'ucuWio ~11211 ""' 
,.,, 

'"" r62610S711 ,&26105711 

:x•~n7 ,lC19 0111'2tl9 )0'("4.1019 StN:Iorf•) pvbllcOICfl31!20PEAATlVO lECt«:: S1.FE Ol:f.COCIN IUAR!o\ nGUZMAJ~GALYNI ftn~DN ;111 .... !"'"" ""' :~10!>711 ~iñtosm 

i7&10Wi 2019 0 L"012019 lC.O&t201t P~ 6t cor.b CI'Ol1S~.EFE DE OEP.A.IJeFE DE OEP~~i IERrESTtSAl.AZAICASll.LOW~ 27123 U 1.001 maoa '"" 6261C567J ~t>S6'" 
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lngn~vn.,. s.¡,~, Puma•. Oirio~ nono,, hiJmulm, Aporo! AII'!!ljl) r~d~o~~dg rect\ade trota 
Mnntnlln.toY de (o~at!lkadon MontoBruro C:omRinnM.. l&ontol"uro l&mtnflrufo MDnfDRruto faJitilmlrm., Prl"!olac:iolm Pn•dm:icno:- RMpo~bW{') VnhMrWn ttrtu.11lllndón 
Neto,llpode C~ n.Uonto YN~o.Ttpo MonloUorto YN«o.lrpo YNcto llpo YHclo.Hpo llo:ntoUruto s scnh~w Quco(i(-ocrofnJ 
UtxwdaYsu <on.Uonlo Rnt!oY df!L~ooclo YN~o. T•po do Moneda Y deMonedaVdeMolnPdaY YHPto. ltpo foonomtea Yw P~n). 

~625105716 j 2&10-571E !2610511& pt.1 C ~7 U) ,62610Sl16 !2610$116 ~62'3105?16 $2610?116 ,5261(}!.716 ,62610$716 !2()10511S OIREco:JHOE EF 281061201'9 i&'0512019 LossH'o\doru?Jbl:~eosO.nr.otieptfJ'tJIOMrt!t~ 

,6161~717 ~26\0·)111 ~Ui5717 : 2f:1C!IT1 7 ,626105711 !2'10$117 ,52i104j711 !'261CISJH ~2610)71T ,626105711 :~113?111 ~COOHOE EF28106/21J19 2Ml6f2019 Los semeotts pútlbcos de nr.'91 e~-<! n' r.u~ 

,626105718 ~10)11$ p6'fn7;8 : 261GS718 ,6261~718 ~1~718 ,62610S71a !26H'571S ~2610571a !26105713 ::xtij$118 DRECOON OE EF 2810&2Q19 """"'" les urMoru pUbltcos\1t.~ ~Jiol) M 1eu~ 

f16105'l27 :2i1C~12' !2f>"M127 :2€10-5127 ~626105727 ~6a1~727 :261051'27 !~105127 :2A10~717 ~2&to5n7 :2f-1G!J721 Dft~CCIC1.4 DE Ef 28/Cie.!20t9 """""" loss'tMdorn p.í':ll.cosdef'INiol.o~~n>lee~~ 

,!26 1()567~ #62SI05674 ~1~74 !26105614 ,.6161~...6-TJ ~105674 J2610S6H j261~.1 !Xto:.su _?25105574 j26t(i$74 CW:CEcaDI'I OE Ef 281'0612019 """""" El f'H'orl.al <!• confianza IU 1101» a;;:'tKtpctO'IU • 

En virtud de las consideraciones expuestas en la presente resolución, este Instituto 
estima FUNDADA la denuncia presentada; toda vez que el sujeto obligado 
incumplía con la obligación de transparencia correspondiente a la fracción VIII del 
artículo 70 de la Ley General, relativa a la remuneración bruta y neta de todos los 
Servidores Públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo 
sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, com1s1ones, dietas, bonos, 
estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de 
dicha remuneración, para el primer semestre de 2019, no obstante, la misma resulta 
INOPERANTE, toda vez que el sujeto obligado durante la sustanciación llevó a cabo 
la carga de la información motivo de denuncia. 

Finalmente, se insta al sujeto obligado para que lleve a cabo la carga y/o 
actualización de la información dentro del plazo señalado por los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESU E LVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la 
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra 
del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera; sin embargo, en 
términos del considerando tercero de la presente resolución, resulta inoperante, 
por lo que se ordena el cierre del expediente. 
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SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la. presente resolución a la Unidad de 
Transparencia de Oficina de la Presidencia de la República, mediante la 
Herramienta de Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales 
efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia !barra Cadena, María Patricia Kurczyn 
Villalobos, Josefina Román Vergara, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel 
Salas Suárez, en sesión celebrada el de once de septiembre de dos mil diecinueve, 
ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Villalo os 
Comisionada 

a 
Córdova ,...,.......,.~ 

Secretario Té ' nico del 
Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0664/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el once de septiembre de dos mil diecinueve. 
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